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Bogotá D.C, 03 de marzo de 2023 
  
Señores, 
JUZGADO 20 ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA 
- BOGOTÁ D.C 
Correo:                  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medio De Control: Nulidad Y Restablecimiento Del 
Derecho 
Procesos:              11001-33-35-027 2022-00131-00, 
11001-33-35-027 2022-00170-00, 
                             11001-33-35-027 2022-00251-00 
Demandante:        Luz Helena Cáceres Ramos, Leidy Paola Jiménez Bautista,  
                              María Ruth Henao Marín 
Demandado:         Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales  
                              Del Magisterio – Y Fiduprevisora SA.  
 

ASUNTO:  SOLICITUD DE INFORMACIÓN SANCIÓN POR MORA EN EL PAGO DE  
                   CESANTÍAS ANUALES  
REF:           RADICADO SED NO. E-2023-36657 del 24-02-2023.  

Cordial saludo. 

De conformidad con el asunto de referencia, la Dirección de Talento Humado de la SED se permite 
enviar copia de la reclamación administrativa de sanción por mora en el pago de cesantía e intereses 
de las cesantías del año 2020 presentada por el apoderado de la docente demandante dentro del 
proceso de referencia, así como de la respuesta emitida frente a la misma por parte de esta Oficina.  
 

NO. DOCENTE ENTRADA SALIDA REMISIÓN 
FIDUPREVISORA 

1 LUZ HELENA 
CACERES RAMOS  

C.C 32795936 

 E-2021-186943 
del 06-08-2021 

S-2021-275830  
del 24-08-2021 

o S-2021-273529 
de fecha 23-08-

2021. 

2 LEIDY PAOLA 
JIMÉNEZ BAUTISTA 

C.C 1106888293 

E-2021-212739 
del 17-09-2021 

S-2021-327798 
del 19-10-2021  

S-2021-322108 
de fecha 11-10-

2021. 

3 MARIA RUTH 
HENAO MARIN C.C 

51799820 

E-2021-183093 
del 02-08-2021 

S-2021-277206 
del 25-08-2021  

S-2021-273529 
de fecha 23-08-

2021. 

 
Ahora bien, es importante precisar que de conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020 
expedido por Fiduprevisora S.A donde se realizaron las precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 
1998, en el cual se indicó que correrá por cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del 
área nominadora, liquidar los reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria para 
llevar a cabo el proceso correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso 
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anterior, el sistema generará un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A 
con fecha límite improrrogable del cinco de febrero de cada año.  
 
Una vez culminadas dicha etapa en los términos establecidos, la Fiduprevisora es quien procede a 
liquidar los intereses a las cesantías, y como vocera de los recursos del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, programa el correspondiente desembolso. 

En consecuencia, la competencia para responder es de la Oficina de Nómina y a FIDUPREVISORA 
SA, a quienes hemos procedido a remitir su requerimiento mediante radicado No. I-2023-29706 y S-
2023-89789 del 03-03-2023 respectivamente.  

Cordialmente 

 
JANINE PARADA NUVAN 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito  
Proyectó: Valeria Canosa- Contratista.  
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